
Instrucciones Solicitud ESP 2025 
 
 
Las solicitudes del ESP 2025 deben tramitarse desde la Ficha de la convocatoria. Pulsando el 
botón "SOLICITAR" se accede al trámite. 
 
Enlace a ficha: 
https://www.navarra.es/es/web/servicios-empleado/tramites/on/-/line/subvencion-a-
entidades-locales-para-el-desarrollo-de-proyectos-de-empleo-social-protegido-
2025?back=true&pageBackId=7572859  
 
Antes de acceder al botón tramitar deberéis tener preparado el Formulario de solicitud 
debidamente cumplimentado y firmado por el/la representante de la Entidad.  
 
*Recordad que la Hoja de Excel que sirve de ayuda para el cálculo de los meses a jornada completa y que os 
proporciona la información de la posible concesión, no debéis adjuntarla, ya que solo la hemos preparado para que 
os facilite el cálculo. 

 
Una vez tengáis el Formulario cumplimentado y firmado, deberéis acceder a la ficha de la 
convocatoria para clicar el “botón”, que os derivará al Registro General Electrónico. 
Antes de acceder al Registro os pedirá que confirméis el Certificado con el que vais a entrar al 
REGISTRO: 
 

a. Si entráis con el vuestro propio, recordad que una vez que accedáis al paso “Datos 
Personales” tendréis que indicar que lo hacéis "En representación de",  
 

b. Si, por el contrario, entráis con el Certificado jurídico de la entidad, será en nombre 
propio. 
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1. Cumplimentar solicitud – En esta pantalla no deberéis rellenar nada, ya que el botón 

“tramitar” os llevará directamente al Registro General Electrónico en el que se accede 

automáticamente a nuestro destino (Sección de Inclusión Social y Atención a las 

Minorías) y al Resumen de la solicitud (Solicitud de ayudas de Empleo Social 

Protegido). 

Clicamos en “Siguiente” 

 

2. Datos personales 

Nos envía a la pantalla de Datos Personales en la que prestaremos especial atención al tema de 

quién presenta la solicitud. 

- Si hemos entrado con nuestro certificado tendremos que seleccionar “En 

representación de” lo que nos llevará a cumplimentar los datos de la Entidad. 

 

- Si entramos con el Certificado jurídico de la Entidad será en “nombre propio” y nos 

devolverá los datos de la entidad que estén grabados en el certificado (nos facilita la 

tarea). 

 

Se deben cumplimentar todas las casillas y clicar en Siguiente. 

 

 



3. Adjuntar documentación 

En esta pantalla adjuntaremos el Formulario de solicitud debidamente cumplimentado y 

firmado por el/la representante legal de la Entidad 

 

 

Una vez adjuntado el formulario y al clicar en “Siguiente”, envía a la página específica de la 

convocatoria. Datos Específicos 

4. Datos Específicos 

Los datos que grabemos aquí son los datos técnicos de la solicitud, que deben coincidir con los 

grabados en el Formulario de solicitud 

 Vamos a ir viendo por partes lo mostrado en pantalla 

 

Aquí, obviamente, nos mostrará los datos de la Entidad que está solicitando la subvención 

(Ayuntamiento o Mancomunidad, en función de lo que hemos grabado hasta ahora) 

Habrá que cumplimentar obligatoriamente la “persona de contacto” (nombre y apellidos), el 

teléfono y e-mail. 



 

Tenemos que clicar en la Declaración responsable si para el desarrollo el ESP 2025 se concurre 

o no a otras subvenciones diferentes. 

 

También hay que rellenar el “Total de meses a jornada completa” solicitados. El importe del 

módulo estará ya establecido (2.130,03€ para el mes de diciembre de 2024 y 2.223,94€ para los 

meses del año de 2025) y el coste total del proyecto se calculará automáticamente. 

 



En las características generales del proyecto, al igual que en la convocatoria de 2024, aparecerá 

únicamente la opción de Contratación de monitor/a de tajo a efectos de justificar la Formación.  

Se debe clicar para poder continuar. 

 

El siguiente desplegable que nos muestra es el de “Características técnicas del proyecto”. 

En este apartado se debe incluir los tajos previstos a realizar. (Hay que cumplimentar uno como 

mínimo, de lo contrario no se podrá continuar). 

 

 
 

Se cuenta con la opción de poder autorizar al Departamento de Derechos Sociales a que 

grabe de oficio los contratos del ESP 2025 (incluidos los contratos de diciembre de 2024) que 

previamente habéis hecho llegar a través del Registro General Electrónico. 

En el caso de autorizar al Departamento, los grabaríamos nosotros/as en el nuevo expediente 

del 2025 y, si no se autoriza, será la entidad la encargada de grabar de nuevo los mismos 

cuando se abra la opción en la ficha del 2025. 

 

 

 

 

 



Una vez cumplimentados todos los campos, al clicar en siguiente, os ofrece un resumen de la 

solicitud para darle un último repaso antes de finalizar (si no están cumplimentados todos los 

campos no deja continuar). 

 

5. Firmar y enviar 

Si todo está correcto, se debe clicar en la aceptación de las condiciones y proceder a Firmar y 

enviar, lo que dará paso a las firmas con los certificados. 

Automáticamente la solicitud quedará registrada y se envía al programa de gestión de la 

subvención, asignándole número de expediente. 

Por último, el registro devuelve el comprobante, así como un resumen de los datos específicos 

que hemos grabado. 


